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Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (6o) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2436 

 

Atendiendo la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante Abogada PAULA ANDREA CORDOBA REY que obra en el presente 

cuaderno, SE RESUELVE 

 

APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de crédito aportada por la 

mandataria judicial de la parte ejecutante Abogada PAULA ANDREA CCORDOBA 

REY, teniendo en cuenta que no se hizo pronunciamiento alguno al respecto, 

conforme al Art. 446 del Código General del Proceso.  

                     
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

                                         PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  
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